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ORDENANZA NRO. 15

ORDENANZA DE LOTIZACIÓN PACCHA DE MARTHA LÓPEZ RUIZ

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  Ciudad  de  Macas  y  sus  parroquias se  hallan  en  constante  crecimiento  y

expansión urbana, debido a su crecimiento poblacional,  lo que ha generado la

necesidad  de  proponer  un  proyecto  de Lotización,  para  la  construcción  de

viviendas dotadas de los servicios básicos y que se contemple dentro del Plan de

Ordenamiento Territorial del Gobierno Municipal del Cantón Morona, cumpliendo

con las disposiciones de los Organismos pertinentes, cuyas competencias están

establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y el COOTAD. Dicho

proyecto busca contribuir e incrementar la oferta y demanda de bienes inmuebles,

vivienda  y  habilitación  del  suelo,  propiciando  condiciones adecuadas para el

acceso a una vivienda segura y digna; reduciendo de manera consistente el déficit

habitacional; en tal virtud presento el mencionado proyecto, a fin de que, mediante

la Ordenanza se regule la creación y funcionamiento de la Lotización Paccha de la

Sra. Martha Alicia López Ruiz, con fundamento en lo siguiente.

La señora: Martha Alicia López Ruiz es propietaria de un predio de gran extensión

con a área de 28.947,97 metros cuadrados, el mismo que se encuentra ubicado

en la Parroquia General Proaño, Sector Paccha, y el propietario  requiere

fraccionar un predio el  mismo que para cumplir  con todas normas de ley y las

ordenanzas  vigentes  del  Cantón  Morona, para  el  correcto funcionamiento  y

aplicabilidad dentro del sector requiere la apertura de dos vías de acceso, vías de

12.00  metros  de  extendido,  donde  se  ubicaran  22  lotes  y  el área  verde  de

participación municipal de 4.300,00 metros cuadrados. En tal virtud presento el

mencionado  proyecto  denominado  “PACCHA”,  a  fin  de  que, mediante  la

Ordenanza se regule la creación y funcionamiento de la Lotización la Sra. Martha

Alicia López Ruiz, con fundamento en lo siguiente.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 264 la Constitución de República del Ecuador, atribuye a los gobiernos

municipales el ejercicio de las competencias exclusivas para planificar el

desarrollo cantonal y ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el

Cantón.

Que, el numeral 1 del artículo 264 ibídem, dentro de las competencias exclusivas

de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo cantonal y

formular  los  correspondientes  planes  de  ordenamiento  territorial,  de  manera
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articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin

de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.

Que,  el  literal  c)  del  artículo  54  y  84  del  Código  Orgánico  de  Organización

Territorial,  Autonomía  y  Descentralización  prevé  como  función  del  Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal y Metropolitano la de establecer el régimen de

uso del suelo y urbanístico, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma

de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales.

Que, los literales a) y x) del artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del

mismo Código respecto de las atribuciones del Concejo Municipal y Metropolitano

señalan: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia

del  gobierno  autónomo  descentralizado  municipal,  mediante  la expedición de

ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, ( ...) x) Regular y controlar,

mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del

cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el  régimen

urbanístico de la tierra".

Que, la Reforma a la Ordenanza para la Elaboración de proyectos de

Fraccionamientos  del  suelo  en  el  cantón  Morona;  establece  que:  EI  Gobierno

Municipal  del  Cantón  Morona,  por  intermedio  del  Departamento  de  Gestión  de

Control  Urbano Rural  y Catastros (DGCURC), será el  encargado de receptar la

documentación  y  emitir  los  informes  después  de  revisados  los  proyectos  de

fraccionamiento del suelo en el Cantón Morona.

CAPITULO I

OBJETO, ÁMBITO Y DEFINICIONES

Art. 1.- Objeto. -  Establece normas y procedimientos aplicables a la creación y

funcionamiento de la Lotización “PACCHA".

Art. 2.- Ámbito. -  La Lotización “PACCHA" es de propiedad de la Sra. Martha

Alicia López Ruiz, la misma que se encuentra ubicada en la Parroquia General

Proaño, Sector Paccha, dentro del área rural de la parroquia Parroquia

perteneciente al Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago.

Art. 3.- El terreno a Lotizar se conforma de un predio con una superficie total de

28.947.97 metros  cuadrados,  bien  adquirido  mediante  escritura  pública  de

compraventa a los Señores: Aguirre Jaramillo Maicol Jonathan y Delgado Chacon

Behyle Dalila, conformado de los cuerpos “LOTE 5 de 18.946,58 metros” y “LOTE 6

de 10.001,39 metros cuadrados”

Lote  5  bien  adquirido  mediante  Compra  Venta,  protocolizada  en  la  Notaria

Tercera del Cantón Morona con fecha 13 de julio de 2020 e inscrito en el registro
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de la propiedad del Cantón Morona con fecha 15 de julio de 2020, con número de

inscripción 411 y numero repertorio 1047, lote de una área total de extensión de:

18.946,58 metros cuadrados

Lote  6  bien  adquirido  mediante  Compra  Venta,  protocolizada  en  la  Notaria

Tercera del Cantón Morona con fecha 13 de julio de 2020 e inscrito en el registro

de la propiedad del Cantón Morona con fecha 14 de julio de 2020, con número de

inscripción 407 y numero repertorio 1046, lote de una área total de extensión de:

10.001,39 metros cuadrados

Posteriormente la señora propietaria: Sra. Martha Alicia López Ruiz realiza una

unificación de lotes aprobada mediante resolución municipal  Nro. 0184-2021 con

fecha 9 de junio de 2021, aprobada por la Dirección de Gestión de Control Urbano

Rural y Catastros con el formulario Nro. APU-DGCURC-2021-007, documentación

protocolizada el viernes 5 de noviembre del 2021 en la Notaria Tercera del cantón

Morona e inscrito en el Registro de la Propiedad el día miércoles 10 de noviembre

del 2021, con Numero de Inscripción: 111, Numero de Repertorio: 3245, con de

una superficie total de 28.947,97 metros cuadrados.

Art. 4.- El predio de lotización “PACCHA" de acuerdo a l título de propiedad tiene 

los siguientes linderos y dimensiones:

Norte: Con el lote 7 en 167.80 metros, con el lote de José Miguel Juiña en

26.39 metros, 48.99 metros y 44.78 metros.

Sur: Con la vía de acceso en 177.12 metros y 105.14 metros.

Este: Con lote de José Miguel Juiña en 11.75 metros, con la vía a Paccha en

80.0 metros.

Oeste: Con la vía de acceso en 110.03 metros.

Área total: 28.947,97 metros cuadrados.

Art. 5.- La lotización “PACCHA" consta de 22 lotes, áreas verdes, área en vías, y

área útil designados y distribuidos de la siguiente manera:
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CUADRO DE ÁREAS CUADRO DE ÁREAS
NUMERO/ 
LOTE

ÁREA/
m2

NUMERO/ 
LOTE

ÁREA/
m2

LOTE 1 1001,3
9

LOTE 14 1000,00

LOTE 2 1001,4
0

LOTE 15 1051,13

LOTE 3 1001,4
0

LOTE 16 1000,99

LOTE 4 1001,7
3

LOTE 17 1001,00

LOTE 5 1007,3
4

LOTE 18 1001,02

LOTE 6 1076,8
0

LOTE 19 1222,32

LOTE 7 1000,6
9

LOTE 20 1000,00

LOTE 8 1000,3
6

LOTE 21 1000,00

LOTE 9 1079,1
3

LOTE 22 1000,00

LOTE 10 1079,1
9

ÁREA UTIL: 22525,89

LOTE 11 1000,0
0

ÁREA VERDE 4300,00

LOTE 12 1000,0
0

ÁREA EN VÍAS 2122,08

LOTE 13 1000,0
0

ÁREA TOTAL 28947,97

Art. 6.- Definiciones: La lotización “PACCHA" es exclusivamente de uso 
residencial, Conforme uso de suelo del sector indicada en la línea de fábrica.

Art. 7.- Los planos y datos constantes en el proyecto son de responsabilidad del

propietario. Las obras de infraestructura serán ejecutadas de acuerdo a los

planos aprobados por el Gobierno Municipal del Cantón Morona y la ejecución de

las mismas será de exclusiva responsabilidad del propietario.

Art. 8.- El Gobierno Municipal del cantón Morona no exonera tasa, contribución o

derecho a la Lotización, con excepción de las expresamente dispuestas en la Ley.

4

 
 

  

 



Miércoles 17 de agosto de 2022 Edición Especial Nº 405 - Registro Oficial

38 

Art. 9.-  De conformidad con el Art. 70 de la Ordenanza para la Elaboración de

Proyectos de Fraccionamiento del suelo en el cantón Morona, la autorización y

aprobación  de  la  lotización  “PACCHA" se  protocolizará  en  una  Notaría  y  se

inscribirá en el Registro de la Propiedad del Cantón Morona.

Art.  10.-  La lotización “PACCHA" se preocupará de la  preservación del  medio

ambiente y la conservación del ecosistema, evitando la contaminación ambiental.

Su cuidado será de responsabilidad de los  dueños y población que integre la

lotización.

Art 11.-  La lotización “PACCHA" es de carácter privado, por lo que las obras de

infraestructura de la lotización, así como cualquier tipo de necesidad interna de la

misma son de única y exclusiva responsabilidad del  promotor  del  proyecto  de

lotización o propietarios que integren la misma.

CAPITULO II NORMAS
TÉCNICAS

Art. 12.- La lotización “PACCHA" se sujetará a las disposiciones de este capítulo.

Art. 13.-  Tipo de Vivienda. -  El tipo de vivienda a construirse en la lotización
“PACCHA" es según el diseño del proyecto que plantee cada propietario con su
profesional cumpliendo con lo que especifican las ordenanzas Municipales:

En la lotización podrá construirse viviendas con tendencia de altura de 2 pisos, de

acuerdo  al  certificado  de  línea  de  fábrica  urbana  rural y  la  normativa  para  la

planificación de los predios serán: “IMPLANTACIÓN AISLADA” de uso

residencial y los retiros de construcción serán:

Retiro frontal 3.00 metros 

Retiro posterior 3.00 metros

Retiro Lateral Derecha 3.00 metros 

Retiro Lateral Izquierda 3.00 metros

Todos  los  proyectos  de  viviendas  presentados  por  el  proponente, previo  a  su
aprobación deberán estar de conformidad con las especificaciones técnicas,

normativas y de acuerdo a la Ordenanza de Normas de Arquitectura del Cantón

Morona.
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Art. 14.- Calles o vías internas de acceso –  Los accesos serán peatonales y

vehiculares y todos los predios tendrán parqueadero vehicular en cada una de las

viviendas, estarán denominadas como “VIA DE ACCESO” cuya área propuesta es

de 2.122,08 metros cuadrados, con un ancho de vía 12.00 metros.

Art. 15.- Provisión de Agua potable y Alcantarillado, Red Eléctrica, equipos
de Internet y telefonía. - La lotización “PACCHA" proveerá dentro de la
proyección de las vías internas de acceso a la lotización los servicios de: agua,
Red Eléctrica, tendrá carácter privado y se sujetará al reglamento de Saneamiento
Ambiental del Ministerio de Salud Pública; y será la administración Municipal la
que lleve el control y cobro de planillas mensuales.
Las redes de agua potable, las conexiones domiciliarias, y el mantenimiento de las

mismas, serán entregadas a la entidad pertinente.

Art.  16.-  Red Eléctrica.  -  La ejecución de la  red  eléctrica  para el  servicio  de

energía, se sujetarán a los estudios aprobados por la Empresa Eléctrica Regional

Centro Sur.

Art. 17.- Ejecución de Obra. - Las obras de infraestructura y de lotización (agua

potable, red y tendido eléctrico, calzadas y obras complementarias) se realizarán

en un plazo no mayor a 24 meses, el mismo que correrá después de los treinta

días de la aprobación de la presente ordenanza. El Gobierno Municipal del cantón

Morona, mediante el Departamento de Planificación y de Obras Públicas,

autorizará sólo la  ampliación de un plazo para la  terminación de las obras de

infraestructura y de urbanización; para lo cual la promotora deberá presentar todas

las justificaciones técnicas y previo informe técnico en el que se indicará el tiempo

exacto para la ampliación del plazo, el cual deberá estar sustentado debidamente.

Art. 18.- Fiscalización. - El promotor de la Lotización, dará todas las facilidades,

para que los técnicos municipales puedan realizar el control de la ejecución de las

obras de infraestructura y Lotización; y en el caso de que no se den las facilidades

o que se compruebe que no se está cumpliendo con los estudios, El Gobierno

Municipal del cantón Morona ejecutará las respectivas garantías.

Art. 19.- Usos del Suelo. - En general La lotización “PACCHA" se sujetará a los
siguiente:

0.1Uso predominante del suelo destinado a vivienda.
0.2La Lotización está prohibida de construir obras apartándose de los planos y 

especificaciones técnicas aprobadas; de ser el caso, solicitará a El 
Gobierno Municipal del cantón Morona, la autorización para efectuar las 
modificaciones pertinentes.

0.3Se prohíbe la construcción de viviendas que no hayan sido debidamente 
planificadas y aprobadas por el Gobierno Municipal del cantón Morona.
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Art. 20.- Protocolización de Planos. -  La lotización “PACCHA" en el plazo de
treinta días a contarse desde la sanción de la Ordenanza de creación y

funcionamiento de lotización “PACCHA", entregará al Procurador Síndico

Municipal,  copia  de  los  planos  protocolizados  e  inscritos  en  el  Registro  de  la

Propiedad del Cantón Morona.

Art.  21.-  Inicio de obras.  -  Cumplido  lo  establecido  en el  artículo  anterior,  la

lotización “PACCHA" podrá iniciar las obras de infraestructura que constan en la

planificación, con la supervisión  de los departamentos correspondientes del

Gobierno  Municipal  del  cantón  Morona,  bajo  las  normas  y  especificaciones

técnicas pertinentes.

Art. 22.- De LAS GARANTÍAS. – Para el cumplimiento de dotación de las obras
de infraestructura en la lotización “PACCHA" el propietario deja como garantía los
lotes signados  como:  LOTE  1 de  1.001,39  metros  cuadrados  y  LOTE  2 de
1.001,40 metros cuadrados
Art. 23.- Facultad para enajenar. -  Una vez aprobada la ordenanza y dejada la

garantía para la ejecución de las obras básicas, los demás lotes de terreno de la

lotización estarán completamente facultados y autorizados para enajenar o vender

los lotes de terreno y sus edificaciones.

En la escritura se hará constar además una cláusula en la que de manera expresa

se establezca que la ejecución de todas las obras de infraestructura dentro de La

lotización “PACCHA" son única  y  exclusiva responsabilidad del promotor de la

lotización.

CAPITULO III 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 24.- Del Juzgamiento. - Las infracciones urbanísticas y/o de edificación, por

incumplimiento a lo establecido en esta Ordenanza, serán juzgadas y sancionadas

por el Comisario Municipal, que se hará de acuerdo a lo que establecen las Leyes

y Ordenanzas vigentes en el Cantón Morona.

Art.  25.-  Responsabilidad. -  La Lotización será responsable ante El  Gobierno

Municipal del cantón Morona por el cometimiento de las siguientes infracciones:

 Construcciones que no cuenten con el respectivo permiso de construcción y

/o que se hayan realizado sin respetar las normas de edificación 

establecidas en esta Ordenanza.

 Realizar obras menores sin los respectivos permisos
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 Las Edificaciones se han regido bajo el COS Y CUS, permitido en según la 

norma establecida.

Art. 26.- Daños a bienes de uso Público. - Si se ocasionaren daños a bienes de

uso  público,  como  calzadas,  bordillos,  aceras,  parterres,  parques,  el  infractor

estará obligado a la restitución o reposición del daño causado, dentro de un plazo

no mayor a quince días posteriores a la notificación.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES

GENERALES

Art. 27.- Tipo de Vivienda y Retiros. - Los tipos de vivienda que se autorizarán
son:
a) Tipo 1. Multifamiliar de una o dos plantas, aislada con retiro frontal, retiro 

posterior, retiro lateral derecho y retiro lateral izquierdo de 3.00 metros

Art.28.- Diseño de la Lotización. - El diseño de la Lotización está conformada de:

22 lotes, área verde y vías de acceso, por lo que los propietarios de cada lote,

serán responsables del cuidado, el mantenimiento constante y adecuado de sus

lotes.

CAPITULO V
DISPOSICIÓN FINAL

Art. 29.- De la Vigencia. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de

su  aprobación  por  el  Concejo  Municipal  y  sancionada  por  el  Sr.  Alcalde  del

Gobierno Municipal del Cantón Morona.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Morona a
los 20 días del mes de julio de 2022. 

   Ing. Franklin Galarza Guzmán                             Abg. Ruth Cabrera Salas

ALCALDE DEL CANTON MORONA                   SECRETARIA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA.-
REMISIÓN:  En  concordancia  al  art.  322  del  Código  Orgánico  de  Organización

Territorial Autonomía y Descentralización, remito la “ORDENANZA DE LOTIZACIÓN
PACCHA DE MARTHA LÓPEZ RUIZ.”, que en sesiones del Concejo Municipal del
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Cantón Morona de fecha 13 de julio de 2022  y 20 de julio de 2022, fue conocida,

discutida y aprobada en primer y segundo debate respectivamente.

Abg. Ruth Cabrera Salas

SECRETARIA GENERAL

ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA. - SANCIÓN Y
PROMULGACIÓN: Macas a 20  de julio de 2022,. En uso de las facultades que me

confiere  los  artículos  322 y  324 del  Código Orgánico  de Organización  Territorial

Autonomía  y  Descentralización,  sancionó  la  presente  ordenanza  y  autorizo  su

promulgación y publicación.

Ing. Franklin Galarza Guzmán

ALCALDE DEL CANTON MORONA           

 SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA
CERTIFICACIÓN: en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Morona,

ciudad de Macas a las 12H00 del 20 de julio de 2022 Proveyó y firmó la ordenanza

que antecede  el  Ing.  Franklin Galarza Guzmán,  Alcalde del  Cantón Morona.-
CERTIFICO.

Abg. Ruth Cabrera Salas

SECRETARIA GENERAL

9
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ORDENANZA N° 09-CPO-GADPO-2022 
 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE ORELLANA  
 

CONSIDERANDO 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 263 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, los Gobiernos Provinciales gozan de plena 
autonomía, administrativa y financiera; 
 
Que, el artículo 255 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización – COOTAD- faculta a los  gobiernos autónomos descentralizados ejecutar 
reformas al presupuesto anual, mediante los siguientes pasos: Traspasos, Suplementos y 
Reducción de Créditos; 
 
Que, el artículo 256 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización – COOTAD- determina que se podrá autorizar  TRASPASOS DE CRÉDITOS 
disponibles, dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que el programa , 
subprograma o partida de que se tomen  los fondos hayan disponibilidad suficientes, sea por 
los respectivos  gastos no se efectuaren en todo o en parte debido  a causas imprevistas o 
porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades; los  
cuales deberán ser autorizados por el legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado; 
 
Que, el artículo 264 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización – COOTAD- Obligaciones pendientes.- Las obligaciones correspondientes a 
servicios de bienes legalmente recibidos antes del cierre del ejercicio financiero conservarán su 
validez en el próximo año presupuestario, debiendo imputarse a la partida de deudas 
pendientes de ejercicios anteriores del nuevo presupuesto;  
 
Que, la Coordinación General Financiera mediante Informe N° 0218-CGF-GADPO-2022 de 
fecha 05 de julio de 2022, informa que el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 
de Orellana, suscribió un convenio interinstitucional con la Secretaria Técnica de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, CONVENIO N° STCTEA-DAJ-2022-04, 
denominado: CONVENIO DE TRANSFERENCIA Y SEGUIMIENTO DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “MEJORAR LA CONECTIVIDAD RURAL EN LAS 
COMUNIDADES HUACHIHURCO, LA FLORIDA, LA VICTORIA, NUEVO AMANECER, 
AMARUN MESA, SAN JOSE, ARENILLAS, UNIÓN DE LOS RÍOS, SELVA ALEGRE, 
FREDDY SILVA, RESERVA SAN JOSÉ, UNIÓN MANABITA 1, NUEVA ESPERANZA Y 
ESTRELLA YACU EN LA PROVINCIA DE ORELLANA, MEDIANTE EL LASTRADO DE 
VÍAS, PUENTES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS QUE PERMITIRÁN FOMENTAR LAS 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y DE COMERCIALIZACIÓN”, Convenio  suscrito por el 
monto de USD 5.475.805.19, recursos financieros que deberán ser considerados para registro 
en los ingresos institucionales de: FONDO COMUN PARA LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA, en la partida presupuestaria de ingresos denominada 
N° 2.28.01.01.004.CTEA.0000, DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO - FONDO 
COMUN PARA LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA. 
 
Que, en Sesión Extraordinaria de Consejo de fecha 04 de diciembre de 2021, se aprobó el 
Presupuesto General Participativo correspondiente al año 2022. 

Que, en Edición Especial del Registro Oficial N° 1901 del 24 de enero de 2022, fue publicada la 
Ordenanza del Presupuesto General Participativo de 2022. 
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Que, en Edición Especial N° 90 del 30 de marzo de 2022, fue publicada la primera reforma a la 
Ordenanza del Presupuesto General Participativo 2022, Ingresos por Cobrar y Obligaciones no 
Devengadas 2021, por el monto de USD 26.167.208,51. 
 
Que, en Edición Especial N° 201 de 16 de mayo de 2022, fue publicada la segunda reforma a 
la Ordenanza del Presupuesto General Participativo 2022, referente al Convenio de 
Cooperación Técnico Económico N° AM-02-22D02-15845-D suscrito entre el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social – MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 
de Orellana que tiene como objeto: “La Implementación de Servicios de Personas Adultos 
Mayores – PEJ en la Modalidad Atención Domiciliaria – Personas con Discapacidad – PAM. 
 
Que, en Edición Especial N° 264 de 14 de junio de 2022, fue publicada la tercera reforma a la 
Ordenanza del Presupuesto General Participativo 2022. 
 

EXPIDE: 
 

LA CUARTA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL 
PARTICIPATIVO 2022. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 
Orellana, página web institucional y en el Registro Oficial.  
 
Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 
de Orellana, a los 08 días del mes de julio de 2022. 
 
 
 
 
 
Ing. Magali Margoth Orellana Marquinez Dr. Marco Hernán Solórzano Guerrero 
PREFECTA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA    SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 
 
 
SECRETARÍA GENERAL.- Certifico que la presente ORDENANZA, fue discutida y aprobada 
por el Consejo Provincial de Orellana en dos debates, en sesión extraordinaria efectuada el 06 
de julio de 2022 y en sesión extraordinaria del 08 de julio de 2022. 
 
 
 
 
 
Dr. Marco Hernán Solórzano Guerrero 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 
 
PREFECTURA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA.- AnalizadaLA CUARTA REFORMA A 
LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARTICIPATIVO 2022, de conformidad 
con el Art. 322 del COOTAD, la SANCIONÓ, sin ninguna objeción a su contenido; por lo tanto, 
ejecútese y publíquese la presente Ordenanza en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia de Orellana, página web institucional y en el Registro Oficial. El 
Coca 11 de julio de 2022. 
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Ing. Magali Margoth Orellana Marquinez    
PREFECTA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA   
 
CERTIFICACIÓN.- Siento como tal que la Ing. Magali Margoth Orellana Marquinez, Prefecta de 
la Provincia de Orellana, sancionó y ordenó la publicación de la Ordenanza que antecede el día 
11 de julio del 2022. 
 
 
 
 
 
Dr. Marco Hernán Solórzano Guerrero 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 
 

Firmado electrónicamente por:

MARCO HERNAN
SOLORZANO
GUERRERO

Firmado electrónicamente por:

MAGALI MARGOTH
ORELLANA
MARQUINEZ

 
 

  

 



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

 
 

  

 


